
ELIMINADO: Nombre de actor de juicio laboral. Fundamento legal: artículo 116
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas y el Criterio 19/13 que lleva por título
Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio información
confidencial En virtud de que el nombre es un atributo de la personalidad y éste
permite identificar a los actores de un juicio, asimismo, el asunto no ha causado
estado.


